Recurso de Revisién:  02067/INFOEM/IP/RR/2016
Recurrente:

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del] Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y

Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién

02067/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto por_ en lo sucesivo LA

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xé]atlaco, en lo sucesivo EL

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resdlucién, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. En fecha siete de julio de dos mil dieciséis, LA RECURRENTE, presentd a través del Sistema

de Acceso a la Informacién Mexiquenéé,"én' lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO

OBLIGADO, la solicitud de acceso a informacién publica, a la que se le asigné el niimero de

expediente 00038/XALATLA/IP/2016, mediante la cual solicité lo siguiente:

“Deseo conocer el recibo-de némina de la primeray segunda quincena de los meses de abril Y mayo
de: el presidente municipal de Xalatlaco, secretario del ayuntamiento de Xalatlaco y del sindico
municipal de Xalatlaco. Y solicitar actualicen lg pagina del IPOMEX de Xalatlaco, en especifico
la fraccién del directorio de servidores puiblicos ya que no contiene la informacion completa. Por
lo anterior y con fundamento en el articulo 6 de la constitucion politica de los Estados Unidos
mexicanos y con la ley local del estado México en materig de transparencia, solicité se me
proporcione la informacién solicitada en manera digital atraves de este sistema, de no ser asi,
solicito respetuosamente a la contraloria del INFOEM dar seguimiento en caso de
incumplimiento, ya que los recibos se me pueden mostrar en digital en versién pitblica.  (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SATMEX
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I1. De las constancias que obran en el expediente electrénico, se advierte que en fecha ocho de

julic de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO solicité a LA RECURRENTE aclarar su

solicitud de informacién, en los siguientes términos:

Sisterna de Acceso 1ia Informacion Mexiquonso

Blenvenido: Luis Antonio Vézquez Alcantara

| Acuse de Requerimisnto de Aclaracion 2 la Bolickud _

REQUERIMIENTO DE ACLARACION
IAPRINER BLACUSEE :
vEesion ¢n POF

AYUNTAMIENTO DE XALATLACO

XALATLACC, México-a 08 .de Julic de 2016

Nombre del solicitante:_

Falio de la selicitud: 00038/ XALATLA/IP/2016

Con fundamento en-el articulo 159 de la Ley de Transparencia v. Accese a la Informacion Piblica del Estado de
Méxice y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez dias habiles realice Jo siguiente:

sirva este medio para.enviarle un cordial y afectuoso salude al mismo tiempo le salicito que sea sy peticion clara v

precisa ".periodo de administracién”para poder entregar la informacién,-esta con fundamento en el articuio 159 de ia
Ley de Transparencia y Acceso a'la Informacion Publica del Estado dé México y Municipios,

En caso de que no'se desahiogue sl requerimianto sefialadé dentro
solicitud de informacion, guedando a salvo sus derechos para volv
fundamento en la dltima parte del articulo 44 de Is Ley invocada.

ATENTAMENTE

del plezo citado se tendrd por nd presentada [a
era presentar la solicitud, fo anterior con

{ PASANTE EN LA LIC. DE DERECHD CESAR OMAR ORDONEZ AVELING

Pagina 2 de 31




Recurso de Revisién: 02067/INFOEM/IP/RR/2016

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco
P os s Persanon o ot o s 58 R Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

III. Del expediente electrénico del SAIMEX, se desprende que en fecha doce de julio de dos

mil dieciséis, LA RECURRENTE desahogé el requerimiento de aclaracién, en los siguientes

términos:

Smw.aém @ T Infurmaaion Memiouornss

Bienvenido: Luis Antonio Vazquez Alcantara

" ; 5 - 4 3 1 o
Aouse ds Resputests 48 Aclaracion

RESPUESTA DE REQUERIMIENTO DE ACLARACION
BPRIAR ELATUSE

VEEROT B FRE

e
finfocem
ACLARACION DE SOLYCITUD DE INFORMACION POBLTICA
I . DATOS DEL SOLICITANTE - ]
APELLIDO t’ATERNd- APELLIDO MATERNO NOMBRE(S):.

LNUMERD DE FOLTO O EXPEDIENTE DE LA, SOLICITUD | 00038/ MALATLAIP/2016

FECHA DE NQTIEICACION DEL REQUERTIMIENTO DE ACLARACION {dd /mm fanaa) 1 z3/e7i2018

| DaTOS A'coMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR |

Pericde de la administracién: la Botual, &z decin 2016-I01E Tadministrazitn en turns). Se suglere que: En cazc, de no-padertener|a suficients informacion o
que el titslar detndparenda del suieto'obligade de Xalatlacs ho pheds identificsr s salicitud de informactén, poded ausilisrse del INFOEN.

[ . DOCUMENTOS ANEXOS i

[ NUMERC DE ACLARACTION: Q0038 RALATLA/ IR/ 20167 4C

[__CLAVE DE ENTREGA DE LA ACLARACION: D0N382016208101052018015

L]
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IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de julio de dos

mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de informacién, en los

siguientes términos:

Shatornn de AtCons &l tnforraaeion Meehguanne

Bienvenido: Luls Antonio Véazquez Alcantara

W:ﬂ:_»
i

respuestz o ls soliciug T

RESPUESTA ALA SOLICITUD
Archivos Adjuntos] -

e J:Iix:k &n la ligs det archive.adjunto pars abririo
WL e .

EASEMIK B ACUSE
W gL o PHE

AYUNTAMIENTO DE XALATEACO

XALATLACO, México 3 15 de Julio de 2016
Mombre del solicitante:

Follo de la salicitud: BOD2E/XALATLA/IP/2016

Con fundamento en-el articulo 45 de iz Le

v de Transparencia ¥ Acceso a la Informacidn Pablica del Estado de.
México ¥y Munlcipics, le contestamos que;-

slrvaeste media para enviarle un afectudse salude al mismo o

empo te mando Ja informacidn sclicitads por
usted, gin ™Mas por el moments me desp{da de usted

ATENTAMENTE

PASANTE EN LA LIC. DE DERECHO CESAR OMAR ORDORNEZ AVELINO
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10 de Tranapanncis. Atcrea a ls Infarmacion Publica y
Ertnceion 8o Datns Personalos del Catade a0 Mexiso y Munlcipios

A dicha respuesta EL SUJETO OBLIGADO anex6 el archivo electrénico con nombre

img040.jpg, el cual contiene la siguiente informacién:

alatiaco

Ho VN SR T T

instalacion del Congreso h a

DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL
CFICIO NO: PMXAL/TMMAS/20M6
ASUNTO: EL-QUE SE INDICA

#2016, Aho de-lcentenario e

Xalatlaco, MéX. A 01 de Julio del

C. CESAR OMAR ORDONEZ AVELING _
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION. . _

Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saiudo, al mismo tiempo en
contestacion & su oficio PMXAL/DUAN 153020 15, Je envic la documentacion requerida
acerca del sueldo del personal de Contraloria Intema, del Ayuntamiento de Xalatiaco.

Sin mas por el momento. reciba un cordial saludo.

CARGO APELLIDO  APELLIDG 7 NOMBRE ($) SUELDO SUELDO
MATERNO  PATERNG BRUTO NETO

MUNICIPAL

AUX, DE i
CONTRALORIA

AUX. DE et
CONTRALORIA ||
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III. Inconforme con esa respuesta, el quince de julio de dos mil dieciséis, LA RECURRENTE

interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asign el nimero de

expediente 02067/INFOEM/IP/RR/2016, en el que expresd como:

Acto impugnado:

“La informacién entregada por parte del sujeto obligado, no corresponde a la solicitud de
informacién, por lo que invoco el articulo 11, 12, 34 Yy 35 fraccién 11 de la ley de transparencia
Y acceso a la informacion piblica del estado de México Y munixipios, d'ﬁﬁic_le que la contraloria
del INFOEM, tome las responsabilidades correspondientes.” (sic) = -

Motivo de inconformidad:

“Conforme a los articulos 3 y 4 de Ia ley antes mencionada en mi acto impugnado, no se me
entrega la respuesta correspondiente a mi solicitud, gl parecer el sujeto obligado a través de su
titular de la unidad de informacién no actia con profesionalismo para atender y dar
cumplimiento a la ley local en materia de transparencia del estado de México.” (sic)

IV. De las constancias del expediente electrénico del SAIMEX, se desprende que en fecha
cuatro de agosto de dos mil dieciééi.s,' esta ponencia notifico a las partes a través del SAIMEX,
el acuerdo de admisién del recurso qﬁe nos ocupa, en el que se puso a disposicién de las partes
el expediente formado con motivo del recurso, para que manifestaran lo que a su derecho
conviniera, ofrecieran pniebas, se rindiera el informe de justificacién y presentaran sus

alegatos, conforme lo establece el articulo 185, fraccién Il de Ia Ley de la materia.

V. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido a

las partes, éstas fueron omisas en manifestar lo que a su derecho conviniera, ofrecer pruebas,

rendir el informe de justificacién o presentaran sus alegatos, como se muestra a continuacién:
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aNpRIONGIa, ALCend a la Informacion Pubhca y
Protuccon de Datos Puronales dol {s1ago de Mo ke y umcplos

Slsterma do Acceso a @ Informasion Maxiguense

Bienvenido: Luis Antonio Vazquez Alcantara Bhnicio (@) sofir icomesve

Adjurtar archivo de Informe, Alegatos, Prushas o Manifestaciones

F.:.no Sohcm:d-‘ e OONBRIXALATLANDERD1G

| DROSTANFORMIPRRIZNG

Clorre de 12 Instruccidn PR

e Archwos enwados por ‘el Recurrents.

_Nombre dél Archivo . : L Comentarios _
No hay Archrvos ad;untos ' )

g - iArchivosenviados poria Umdad de Informacién

~-Nombre del Archivo - - . [ - Comentarios = -

No hay Archwos adjuntos

VL

En fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis se notificé a las partes el acuerdo de cierre
de instruccidn, tal y como se aprecia en las siguientes imagenes: - - =~ - -~ -~ oL ________
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Inttitute do Tranuparencis, ALGeso a |a Infmacien Puilica ¢
Prolecrion a¢ Datos Personates del £5tade de Mexco y Munleiplos

Bienvenido: Luis Antonio Véazquez Alcantara

Sistoma de Acceso iz Informasidn Mexicuenss

Acuse de Llsrre de instruceidn

CIERRE DE INTRUCCION

Egrch’ivos Adjunto:

De clicken la liga detarchive adjunto para abrirlo
Aeusrdo e Clems de instrussidn Recurse 20T gkt

IWPRR Bl ACUSE
Fersian e POF

R

jinfoem

T iy i A B
(Rl At eyt

AYUNTAMIENTO DE XALATLACO

RALATLACC, México 2 16 de Agosto de 2016

Nembre del solicitante: ||| G

Folio dé la solicitud: 00038/XALATLA/IP/ 2016

Se adjunta archive que contiéne el Acuerds de cierre de instruccién.

ATENTAMENTE

Luis Antanio Vézquez Alcantara
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Avmz s v
Fucmiopsin o ks Pt sl Ll dn Sasit ) Wosinien

Acuerdo de Cierre de Instruccién

Recurso de revisién 02067/ INFOEM/IP/RR/2016

En Metepec, Estado de México, 316 de agosto de 2016

Visto el estado que guarda el Recurso de Revision con numerc al rubro anotado, con |
fundamento en el artcils 185 fracciones VI'y VI de 12 Ley. de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México jIy{un__iﬁipios, se ACUERDA:

PRIMERO, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCION, para los efectos legales
a que haya lugar. o

SEGUNDO. Remitzse el exped1enteparaque }.;te la resolucidn respectiva.

TERCERO. Notifiquese -alé’s’péfftéjs.éh‘.l_‘é ﬁﬁ'isieﬁaiada para tal efecto.

Am lo Acordéy firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM |
(RUBRICA)
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VII. Con fundamento en el articulo 185 fraccién VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios en vigor, se remitié el expediente a

efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de

resolucidn correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceéc_ﬁ' a la Informacién Piblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de Meéxico y Mumc1p1os, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo disbuéét_é en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y dédmo noveno, fracciones IV y V de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 1, 2 fraccién I1, 13, 29, 36 fracciones T y 11, 176, 178, 179, 181 parrafo tercero
y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; y 10, fracciones I y. VIH, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un

cludadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revision fue interpuesto por parte legitima en atencién a

que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formuld la solicitud de acceso
a la informacién piiblica ntimero 00038/XALATLA/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto por LA RECURRENTE

dentro del plazo de 15 dias hébiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en que EL
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SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud planteada, tal y como lo prevé el articulo
178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios; ya que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de informacién
planteada por LA RECURRENTE, el dia quince de julio del presente afio, por lo que el plazo
de quince dfas que el numeral citado le otorga para presentar recurso de revision, transcurrié
del uno al diecinueve de agosto dos mil dieciséis, sin contemplal_' en el cdmputo los dias
dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y unode jﬁl_io, asi como los dias
sels, siete, trece y catorce de agosto, todos de dos mil dieciséié':'pér.c.ofresponder a sébados y
domingos, considerados como dias inhébiles, en términos del "éfﬁéulo 3 fraccién X dela Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estad_o'de. México y Municipios, asimismo,
no se contemplan los dias del dieciocho al veintidds y dél dia veinticinco al veintinueve de julio
de la anualidad anteriormente mencionada, pbr ‘considerarse estos dias como periodo

vacacional, esto en relacién al calendario oficial de este Instituto, publicado en el Periédico

Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete de diciembre

del afio dos mil quince.

Por tanto, el presente medio de tmpugnacién resulta oportuno, pies como quedo asentado en
lineas anteriores fue presentado quince de julio de dos mil dieciséis, es decir, dentro de los

margenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Lo anterior es asf, toda vez que aun cuando el medio de impugnacién que nos ocupa, se haya
interpuesto el mismo dia en que se notificé la respuesta impugnada, ello es insuficiente para
desechar el recurso de revisién de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sélo establece

que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince dias hébiles siguientes
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al en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de Ia respuesta impugnada; sin embargo, no

prohibe que el recurso de revisidn, se presente el mismo dfa en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogia la Jurisprudencia ntimero 1a./J. 41/2015
(10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nacién, visible en la pagina 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la

Federacidn, del mes de junio de 2015, Ccuyo rubro y texto esgrimen: =

“RECURSO DE RECLAMACION. SU INTERPOSICION NO ES EXTEMPORANEA S
SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al
articulo 104, pirrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamacién podri
interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres dias siguientes
al en que surta efectos la notificacion de la resolucié'n:imp'ugnada‘ Ahnora bien, dicho numeral
solo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de ires dias, por
tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De

ahi que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentacion
no es extempordnea. e

Recurso de reclamacion 953/20.1.3.-9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arfuro
Zaldivar Lelo de Larrea, José Ra_mén Cossio Digz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga

Sanchez Cordero de Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldivar
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodriguez.

Recurso de reclamacién 1067/2014. Raiil Rodriguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Olga Sinchez Cordero de Garein Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de reclamacién 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sinchez

Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Ponente: José Ramon Cossio
Diaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamacién 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos
de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo
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Rebolledo, Olga Sinchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Ponente: José Ramdén Cossio Diaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remirez.

Recurso de reclamacién 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramén Cossio Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sanchez

Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo
de Larrea. Secretario: Sail Armando Patifio Lara.

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,
en sesion privada de veintisiete de mayo de dos mil guince.” o

Esta tesis se publico el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Sémdnario Judicial
de la Federacién y, por ende, se considera de aplicacién obligatoria a partir del lunes 22 de

junio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del. Acuerdo General Plenario
19/2013.” R

Por lo tanto en aras de privilegiar el derecho de acceso a la informacién se entra al estudio del

presente recurso de revisién, sin que la fecha en que se presents afecte la resolucién.

CUARTO. Procedibilidad. Del analisis efectuado, se advierte que resulta procedente la

interposicién del recurso y se coﬁduye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piablica del Estado de México ¥ Municipios, en atencién a que fue presentado
mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que versara

el presente recurso, y previa revisién del expediente electrdnico formado en EL SAIMEX por

motivo de la solicitud de informacién y del recurso a que dio origen, que hace prueba plena, se

observa que LA RECURRENTE solicité mediante el sistema del SAIMEX, lo siguiente:

“Deseo conocer el recibo de némina de la primera Y segunda quincena de los meses de abril y
mayo de: el presidente municipal de Xalatlaco, secretario del ayuntamiento de Xalatlaco y del
sindico municipal de Xalatlaco. Y solicitar actualicen la pagina del IPOMEX de Xalatlaco, en
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especifico la fraccion del directorio de servidores puiblicos ya que no contiene la informacion
completa. Por lo anterior y con fundamento en el articulo 6 de la constituciom politica de los
Estados Unidos mexicanos y con la ley local del estado México en materia de transparencia,
solicit se me proporcione la informacién solicitada en manera digital atraves de este sistema,
de no ser ast, solicito respetuosamente a la contraloria del INFOEM dar seguimiento en caso
de incumplimiento, ya que los recibos se me pueden mostrar en digital en versién piiblica. ”

(sic)

Ante dicha solicitud de informacién, EL SUJETO OBLIGADO requirio al entonces solicitante
para que aclara su solicitud de informacién y especificara a qué period'o de administracién lo
requeria, por lo que LA RECURRENTE desahogé el requeﬁr’hiéhto’ .éeﬁlaﬂlando que el periodo

solicitado era de la presente administracién 2016-2018. _

Siendo asi que EL SUJETO OBLIGADO en su respuestaa la solicitud de informacién, le sefialé
al RECURRENTE que le mandaba la informaéién solicitada, remitiéndole el archivo con el
nombre img040jpg, el cual se inserts en 1a foja 5 de Ia presente resolucién y que en obvio de

repeticiones innecesarias se omite su insercién en el presente apartado.

En virtud de la respuesta aluciida; LA RECURRENTE presents el presente medio de

impugnacion en el que sefiald como acto impu ado lo siguiente:
pugn q pugn

“La informacién entregada por parte del sujeto obligado, no corresponde a la solicitud de
informacién, por lo que invoco el articulo 11, 12, 34 y 35 fraccién 11 de la ley de transparencia
Y acceso a la informacién piblica del estado de México Yy munixipios, a fin de que la contraloria
del INFOEM, tome las responsabilidades correspondientes.” (sic)

Asimismo sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Conforme a los articulos 3 y 4 de I ley antes mencionada en mi acto impugnado, no se me
entrega la respuesta correspondiente a mi solicitud, al parecer el sujeto obligado a través de su
titular de la unidad de informacion no actiia con profesionalismo para atender y dar
cumplimiento a la ley local en materia de transparencia del estado de México.” (sic)
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Es asi que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE,
este Organo Garante considera que son parcialmente fundados, en virtud de que la respuesta

del SUJETO OBLIGADO no satisface el derecho de acceso a la informacién de LA
RECURRENTE, como se vera a continuacién.

LA RECURRENTE solicité los recibos de némina de la primera y segunda quincena de los

meses de abril y mayo de la presente administracién Municipa_l___2016-2018, del Presidente
Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Sindico Municipal,y ELSU]ETO OBLIGADO lo
que entregd en su respuesta fue un listado con el sueldo del personal de la Contraloria Interna

del Ayuntamiento de Xalatlaco, como se aprecia a continuacién:
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Hrtituto do Transparencia, ACCeas o la Informacion Putlica y
Froteccion de Daton Personuies dol Cstate de Moaco y Municiples

: o R i ; A e T
2016, Afie del Centenario de Ia Instatacion del Congreso Constituyente™
DEPENDENCIA: TESORERIA MUNICIPAL

OFICIO NO: PNOXALMTMIMA2/2048

ASUNTO: EL. QUE SE INDICA

Xalatlaco, Méx. A 01 de Julio del

L. CESAR OMAR ORDONEZ AVELING

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE

i =

Sirva ¢l presente para enviade un cordia al 'y afectucso saludo, al mismo tiempo en
contestacion 2 su oficic PMXAL/DUAII030/2018, le envio la documentacion requerida
j acerca del sueldo del personal de Contraloria lntemaide'! Ayuntamiento de Xalatlaco.

; Bin mas por el momento, reciba un cordial saludo.

CARGO APELLIDO  APELLISO . NOMBRE{(S}  SUELDO SUELDO
RATERNO BRUTC  NETO

CONTRALOR IR S
MUNICIPAL IUBII3AS
AUX. DE

o
CONTRALORIA - 5176.13 -

AUX.DE
CONTRALORIA
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Es asi que la informacién remitida por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta no
corresponde a lo solicitado por LA RECURRENTE, razén por la cual resulta procedente la
razén o motivo de inconformidad planteado por LA RECURRENTE, referente a que la
informacién entregada por parte del SUJETO OBLIGADO no corresponde a la solicitud de

informacioén.

En virtud de lo anterior, es de sefialar que la materia de Ia solicitud ”c‘l_e.e'l_'informaci()n consiste en
obtener los recibos de némina, siendo oportuno sefialar en'pr_i.ﬁiéfférrfﬁno que en nuestra
legislacién no existe como tal una definicién de némina; sin embargo, él‘ “Glosario de Términos
Usuales de Finanzas Piiblicas” del Centro de Estudios:a.é .la's. fiﬂanzas Pablicas de la Cdmara
de Diputados del H. Congreso de Ia Unidn, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido
por el Instituto Nacional de Administracién Pﬁblic_a, A.C.y el “Glosario de Términos para el
Proceso de Planeacién, Programacién, P_rééﬁpueétaci(’)n v Evaluacién en la Administracién
Péblica”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Informacién Financiera, Contable

y Presupuestal de la Comisién Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el

Desarrollo Técnico de las Haciendas Piblicas (INDETEC) sefialan la siguiente definicién de la

palabra némina:

“NOMINA Listado general de los trabajadores de una institucién, en el cual se asientan las
percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la némina es utilizada para

efectuar los pagos periédicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por
concepto de sueldos y salarios.”

Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho término es mencionado en diferentes

ordenamientos legales, tal es el caso del articulo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fraccién 11

que establece:
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“Articulo 804.- El patron tiene obligacién de conservar y exhibir en juicio los documentos que
a continuacion se precisan:

IL. Listas de raya o némina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de
pagos de salarios;

Los documentos sefialados en la fraccién I deberdn conservarse mientras dure la relaciin laboral
Y hasta un aflo después; los sefialados en las fracciones II, III y IV, durante el diltimo afio y un

ario después de que se extinga la relacién laboral; y los mencionados en ln fraccion V, conforme
lo sefialen las Leyes que los rijan.”

(Enfasis afladido)

De lo anteriormente sefialado, se puede llegar a la conclusién de que los recibos de pago o
nomina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les
va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrén, en el cual se asientan las

percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

Ahora bien, tratdndose de servidores priblicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los

Servidores Piblicos del Estado y Municipios, en su articulo 220-K fracciones II y IV y dltimo

parrafo, establecen lo siguiente: -

“ARTICULO 220 K- La institucién o dependencia puiblica tiene la obligacién de conservar
y exhibir en el proceso los documentos que a continuacion se precisarn:

IL. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando
sea por depCsito o mediante informacién electrénica;

IV. Recibos o las constancias de depdsito o del medio de informaciéon magnética o

electrénica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo
Yy demds prestaciones establecidas en la presente ley; y

Los documentos sefialados en la fraccién I de este articulo, deberin conservarse mientras dure
la relacion laboral y hasta un afio después; los sefialados por las fracciones I, 111, IV durante

el dltimo afio y un afio después de que se extinga la relacion laboral, y los mencionados
en la fraccion V, conforme lo sefialen las leyes gue los rijan.
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Los documentos y constancias aqui sefialados, la institucion o dependencia podrd conservarlos
por edio de los sistemas de digitalizacién o de informacion magnética o electrénica o cualguier

medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del drea de
personal de éstas, harin prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este articulo, estableceré la presuncién de ser ciertos

los hechos que el actor exprese en su demanda, en relacién con tales documentos, salvo prueba
en contrario.”

(Enfasis afiadido)
De lo anterior, se advierte que toda institucién ptblica o depe_ndén:ég lﬁﬁblica del Estado de
Meéxico debe conservar los recibos o constancias de pago. de salarios, prima vacacional,
aguinaldo y demds prestaciones legales de acuerdo con la 'fd':l_'hia en que se haya realizado el
pago, es decir, en efectivo, cheque, depésito, transferéncié u otra, debiendo conservar dicha
documentacién durante el Ultimo afio y un afio d(’_espués de que se extingue la relacién laboral

a través de los sistemas de digitalizacién o de informacién magnética o electrénica.

Asi, la Ley del Trabajo de los Servidores Piiblicos del Estado y Municipios hace referencia a los
comprobantes que las instimcioné:'s_.pﬁblicas realizan para documentar el pago de salarios,
prima vacacional, aguinaﬁdo y demés prestaciones otorgadas a un servidor publico,
denominéndolos “recibos o -'co'mprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento
mediante el cual el sujeto dbligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo

al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de néming”.

Por ello, se advierte que todos los servidores publicos tienen el derecho de recibir
remuneraciones irrenunciables por el desempefio de un empleo, cargo o comisidn, en funcién

de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones,

gratificaciones, habitacién, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra
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percepcion entregada con motivo del cargo desempefiado; remuneraciones que segun el texto

constitucional seran publicas.

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Integracién del Informe mensual 2016, emitidos

por el Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, contienen los formatos e

informacién que debe ser proporcionada para la integracién de los informes mensuales que se
entregan a éste, siendo uno de ellos la informacién relativa a los denqﬁimados recibos de némina
0 comprobantes digitales por concepto de néming, la cual tiene | c:oﬁ:‘id:"' '()Bjetivo presentar la
informacién del pago de las remuneraciones de cada uno de Ios serwdores publicos de la
entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un perlodo determinado; de tal manera,
dicho formato constituye un soporte documental de-que la informacién solicitada por LA
RECURRENTE, que obra en los archivos del. SUJETO OBLIGADO, como se advierte a
continuacion: - --------- oL e e .
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ASERa Organa Superior de Fiscalizacién
é’f @%‘% Auditoria Especial de Cumplimiento Finandiero
%.“'; et Subdirecciin de Flscalizacin e Intagracion de Cuenta Poblica
e Departaments de Fiscatlzaclén de Informes Mensuales Munldnales
FIRMAS REQUERIDAS*
CONTENIDO GENERAL AYUNTAMIENTOG | ODAS BIF MAVICI | TMCOFIDE
z INFORME MENSUAL E BERAS POR COKTRATO L23%6 &0, 1v2 | g78ve WA 20V21.
4 IRFORME MENSUAL OE APGYOS L,23Y6 510,13¥12 | 67.8ve Wi 2021
5 TNFORME MENSUAL BE REPARACIONES ¥ MANTENTMIENTOS 1,23Y6 6,10, 11 Y 12

6,7.8Y9" 415 K

pISCO 4

NOMINA GENERAL DEL OF AL 15 DEL MES -

HOMINA GENERAL DEE 16 AL 30/31 DEL MES

mNs MESIOS Y DERIDRES. - L2Y3 10,11% 32 - IAYE 418% 39 20YZL
‘a REPORTE DE ALTAS ¥ BAYAS DEL PERSONAL aays " |7 a5y 4579 418Y19 2021
[3 COMPROBANTES  FISCALES  DIGITALES. POR INTERNET POR e

CONCEPTO DE HONGRARLOS _N{A : L2 & NA WA
& COMPROBANTES FISCALES DIGITMES  FOR INTERWET POR| R ¢

CONCEFTO DF NOMINA DEL 011 AL 15 DEL MES N WA R WA Na
7 COMPROBANTES FISCALES DIGITALES  POR  INTERNET POR

CONCERTO NOMINA DEL 16 AL 20/31 GEL MES o NA R MA A
3 TABULADCR D SUELDOS o R WA 7S A NA
g9 DISPERSION DE ROMINA : 3,4Y5 45Y11 4,5Y9 4IBY.19 0¥ 2L

Atento a lo anterior, resulta claro____qﬁe'exi.ste la obligacién del Ayuntamiento de Xalatlaco de
entregar los informes mensuales al Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, en
los cuales se incluye la informacién relativa a la némina correspondiente a un periodo

determinado; en consecuencia la informacién solicitada por LA RECURRENTE debe obrar en

los archivos del Sujeto Obligado.

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de Ia informacién solicitada se concluye que ésta es
de interés general y de alcance pblico, puesto que la ciudadania tiene derecho a saber cual es
el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las
funciones publicas, esto es su acceso permite transparentar la aplicacién de los recursos

publicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a Io dispuesto
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por el articulo 23, fraccién IV y péarrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México ¥ Municipios, que establece como deber de los
Sujetos Obligados el hacer ptiblica toda Ia informacién respecto a los montos y nombres de las
personas a quienes se entreguen recursos Pﬁb]icos y con ello transparentar la forma, términos,
causas y finalidad en la disposicién de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

“Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su informacién Y
proteger los datos personales que obren en su poder: R

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, 0rganismos, érgaﬁos Yy entidades de Ia
administracién municipal; DT

Los sujetos obligados deberdn hacer miblica toda aquella informacién relativa a los montos ¥
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos piblicos, asi como los
informes gue dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores piiblicos deberin transparentar sus acciones asi como garantizar Yy respetar el
derecho de acceso a la informacién piblica.”

Sirve de sustento por analogia, péra justificar la publicidad sobre los datos relativos a los
montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos
por el Comité de Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales de la

Suprema Corte de Justicia de la Nacién que a continuacidn se citan:

“Criterio 01/2003,

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACION PUBLICA
AUN Y CUANDO SU DIFUSION PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE
AQUELLOS. Si bien el articulo 13, fraccién IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
informacién Piiblica Gubernamental establece que debe clasificarse como informacién confidencial la que
conste en expedientes administrativos cuya difusién pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud
de cualquier persona, debe reconocerse que auny cuando en ese supuesto podria encuadrar Ia relativa a las
percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores publicos, ello no obsta para reconocer que el
legislador establecid en el articulo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida informacién, como una
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obligacion de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicacién
elecirénica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un
servidor piiblico por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeiio
del cargo respecto. Constituyen informacion piblica, en tanto que se trata de erogaciones que

realiza un 6rgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida
en las contribuciones aportados por los gobernados

Criterio 02/2003.

INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION PUBLICA AUN Y
CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE
AQUELLOS. De ia interpretacién sistemdtica de lo previsto en los articulos 3%, fraccién II; 7¢, 9¢ y 18,
fraccion 11, de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Informacién Piiblica Gubernamental se advierte
que 1o constituye informacién confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores publicos, ya

que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusion no se requiere

consentimiento de aguellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado
ordenamiento deben ponerse a disposicion del piblico a través de medios remotos o locales de

comunicacion electromica, tanto el directorio de servidores ptiblicos como las remuneraciones
mensuales por puesto incluso el sistema de compensacion.”

(Enfasis afiadido)

Por todo lo anterior, éste C’)rgaﬁo Garante considera pertinente ordenar al SUJETO
OBLIGADO la entrega en versién piblica de los recibos de némina de Ia primera y segunda
quincena de los meses de abril y mayo de la presente administracién Municipal 2016-2018, del

Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Sindico Municipal.

En efecto, para el caso de que los referidos recibos de némina contengan datos personales
susceptibles de ser testados, deberan ser entregados en versién publica, esto es, omitirs,
eliminard o suprimira la informacién personal de cada funcionario ptblico, como Registro
Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México

y Municipios, los descuentos que se realicen por pensién alimenticia o deducciones
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estrictamente legales o personales, niimero de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo

la vida, seguridad, salud de dicha persona.

En efecto, toda la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer identificada o
identificable constituye un dato personal en términos del articulo 4 fraccién VII, de la Ley de
Proteccién de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de informacién

confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos Obligados, e'#m_.'ese contexto todo dato

personal susceptible de clasificacién debe ser protegido.

En ese tenor, en la versién ptiblica deberé dejarse a la visté de LA RECURRENTE los siguientes
elementos de informacién publica: monto total del sueldo .neto y bruto, compensaciones,
prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por conce_p'tb de gasolina, de servicio de telefonia
celular, el nombre del servidor pablico, el cargo que desempefia, area de adscripcién, ntimero

de empleado y el periodo de la nédmina respectiva, basicamente.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nacién, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la Novena Epoca del Semanario

Judicial de la Federacién y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION  PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, Y 18, FRACCION I, DE LA
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTIA DE IGUALDAD, AL
TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES SOLO DE
LAS PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuenta que la garantia constitucional indicada no
implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta
igualdad, sino que gocen de una igualdad Juridica traducida en la seguridad de no tener que
soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los
articulos 30., fraccién II, y 18, fraccion 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica Gubernamental, al tutelar sélo el derecho a la proteccién de datos
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personales de las personas fisicas y no de las morales, colectioas o Juridicas privadas, no violan
la indicadn garantia contenida en el articulo To. de la Comstitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, pues tal distincién se Justifica porque el derecho a la proteccién de los datos
personales se refiere tinicamente a las personas fisicas por estar encausado ol respeto de un
derecho personalisimo, como es el de In intimidad, del cual derivd aquél. Esto es, en el apuntado
supuesto no se actualiza una igualdad juridica entre las personas fisicas y las morales porque
ambas estin en situaciones de derecho dispares, ya que la proteccién de datos personales, entre
ellos el del patrimonio Y su confidencialidad, es una derivacién del derecho a la intimidad, del
cual dnicamente goza el individuo, entendido como Ia persona humana,”

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sélo pédﬁ; éels'far los datos referidos
con antelacion, clasificacién que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley
impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado .y'motivado, en términos de los
articulos 49 fraccién VIII y 132 fracciones II y I de l.é'L'ey de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Méxi;:o y Municipios en vigor, asi como los numerales
Segundo, fraccién XVIII, y del Cuarto al _Dééimo Primero de los Lineamientos Generales en

materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de

Versiones Ptiblicas, que literalmente sefialan:

“Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacion;

Articulo 132. La clasificacion de la informacion se llevaré a cabo en el momento en que:

L Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;
I1. Se determine mediante resolucién de autoridad competente; o

II. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de fransparencia
previstas en estq Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por:
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XVIIL. Versién piblica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacion, en
el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera

genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucion gue
para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la informacién como reservada o confidencial, de manerq total o
parcial, el titular del drea del sujeto obligado debers atender Io dispuesto por el Titulo Sexto de
la Ley General, en relacion con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi
como en aguellas disposiciones legales aplicables a la materia en el dmbito de SUs respectivas
competencias, en tanto estas wltimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberdn aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso
a la informacidn y sélo podrdn invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a In informacién, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificacién previstos en la Ley General, I Ley
Federal y leyes estatales, corresponderd a los sujetos obligados, por lo que deberin fundar y
motivar debidamente la clasificacion de la informacién ante una solicitud de acceso o 4l
momento en que generen versiones pilblicas para ‘dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demis disposiciones aplicables
en la materia, ’ '

Sexto. Los sujetos obligados no podrén.emitir acuerdos de cardcter general ni particular que
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de gue
se genere la informacion o cuando éstos no obren en sus archivos,

La clasificacién de informacién se realizari conforme a un andlisis caso por caso, mediante la
aplicacidn de la prueba de dafio y de interés publico.

Séptimo. La clasificacion de la informacion se llevard a cabo en el momento en que:
L Se reciba una solicitud de acceso a la informacién;
. Sedetermine mediante resolucién de autoridad competente, o

II.  Se generen versiones piblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las dreas deberdn revisar la clasificacion al momento de la recepcion de una

solicitud de acceso a la informacién, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad.
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Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacién se debe sefialar el articulo, fraccion,
inciso, pérrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el cardcter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificacion se deberin sefialar las razones o circunstancias especiales que lo

lHevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento.

En caso de referirse a informacion reservada, la motivacién de la clasificacién también deberd

comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de
reserva. el

Tratandose de informacién clasificada como confidencial respecto dela cual se haya
determinado su conservacién permanente por tener valor histérico, ésta conservaré tal cardcter
de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos histéricos Y. los identificados como histéricos
confidenciales no serdn susceptibles de clasificacion como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o
secciones clasificadas, los titulares de a5 freas deberdn elaborar una versidn publica fundando
y motivando la clasificacion de las partes o secciones que se testen, siguiendo los
procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las dreas, deberin tener conocimiento y levar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados.
Asimismo, deberdn asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos Y
legales que le permitan manejar adecuadamente la informacion clasificada, en los términos de
los Lineamientos para la Organizacién y Conservacién de Archivos.

En ausencia de los titulares de las dreas, Ia informacion serd clasificada o desclasificada por la
persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuacion del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de informacién entre sujetos obligados para el ejercicio
de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberin levar la leyenda

correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo VIII de los presentes
lineamientos.”

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sdlo podria testar los datos referidos

con antelacién, clasificacién que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley
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impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado emitido por su Comité
de Informacién, tal y como lo establece el numeral CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos
para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asf como
de los Recursos de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil

ocho, que literalmente expresa:

“CUARENTA Y OCHO.- La resolucién que emita el Comité de Informacién para la

confirmacidn de la clasificacién de la informacion como confidencial deberd precisar;
@) Lugary fecha de la resolucién;
b) El nombre del solicitante;

¢) Lainformacién solicitada;

d)  El razonamiento 16gico que se demuestre que la informacion se encuentra en alguna o
algunas de las hipétesis previstas en el articulo 25 de I Ley, debiéndose invocar el
articulo, fraccion, y supuesto que se actualiza;

e) Elntimero del acuerdo emitido por el Comité de Informacion mediante el cual se clasifico
la informacién;

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisidn
respectivo, en el término de 15 dias hébiles contados o partir del dia siguiente de que haya
surtido sus efectos la notificacién de dicho acuerdo;

8 Los nombres y firmas autégrafas de los integrantes del Comité de Informacion.”

Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADO debe notificar al RECURRENTE.
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No pasa desapercibido para este Organo Garante las manifestaciones vertidas por LA
RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad en las que sefiala: “... la contraloria
del INFOEM, tome las responsabilidades correspondientes.” (sic); por lo que se ordena dar vista al

Contralor Interno de este Instituto para que determine lo conducente en el 4mbito de sus

atribuciones.

Por Gltimo y del andlisis expuesto en la presente resolucion, este Instituto llega a la conclusién
de que resultan parcialmente fundadas las razones o moﬁvos--dé'j‘inébhfb’frhidad expuestos por
LA RECURRENTE, en virtud de que, efectivamente EL SUJETO OBLIGADO remitié

informacién que no correspondfa a la solicitada; por .Io ‘que se determina procedente

REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. ~ ~ -

Asf, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccidn
10, 29, 36 fracciones I vy II, 176, 178, 1.79,. 18'1, 185 fraccién 1, 186 y 188 delaLey de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos

valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando Quinto

SEGUNDO. Se REVOCA 1a respuesta del SUJETO OBLIGADO v se le ORDENA atienda
la solicitud 00038/XALATLA/IP/2016 en términos del Considerando Quinto de la presente

resolucién, y entregue a LA RECURRENTE, via EL SAIMEX, en versién ptiblica, lo siguiente:

Pagina 29 de 31




Recurso de Revision: 02067/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

“Los recibos de némina de la primera Y segunda quincena de los meses de abril y mayo de
2016, del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Sindico Municipal,
correspondientes a la administracion Municipal 2016-2018.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificacion de la informacién
confidencial, que emita sy Comité de Transparencia con motivo de la version piblica.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de 1a Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,
para que conforme a los articulo 186 Gltimo parrafo y 189 parrafosegundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estad.ql ae México y Municipios, dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diezjd"ié_é hﬁbﬂes, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucién.

CUARTO. Notifiquese a la RECURRENTE, la presente resolucién, asf como que de

conformidad con lo establecido en-él articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, podra impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Girese oficio al Contralor Interno y Titular del Organo de Vigilancia de este

Instituto, a fin de que en términos de Ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Piblicos

del Estado y Municipios, determine lo conducente respecto a las probables responsabilidades.

ASf LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 1.0S

Pagina 30 de 31




Recurso de Revisién: 02067/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Xalatlaco

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA: EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ CON
AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA TRIGESIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL

VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA
DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS,

Josefina Romdn Vergara - -
Comisionada Presidenta

(RUBRICA) ~ -

Eva Abaid Yapur | - José Guadalupe Luna Hernindez
Comisionada RO Comisionado
(RUBRICA) (RUBRICA)
_ o Ausencia Justificada
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisionado Comisionada
(RUBRICA)

Secretaria Técnica del Pleno (D8 TRANSPARINGIA Y ACCHEQ 4 LAMORIACIGN
(RUBRICA)

ed
Catalina Camarillo Rosas m“;“; nfoem

Esta hoja corresponde a la resolucién de veinticuatro de agosto de dos mﬂPdELE»g NJQ;_ en el
recurso de revisién niimero 02067/INFOEM/IP/RR/2016.
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